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Nombre: A.A. Dinamis. Colegio San Francisco de Sales.
Localidad: Córdoba.
Importe ptas.: 125.000.

Nombre: A.A. Cultura Andaluza. Centro de Educación de
Adultos de Valdeolleros.

Localidad: Córdoba.
Importe ptas.: 145.919.

El total del dinero asignado asciende a: 631.300 ptas.

ANEXO II

- Asociación de Antiguos Alumnos del I.E.S. Marqués de
Comares. Lucena.

Denegada por no estar constituida al amparo del Decreto
28/1988, de 10 de febrero, que regula las Asociaciones de
Alumnos y Alumnas de los Centros docentes no universitarios.

- A.A. Fernando III El Santo del I.E.S. Fernando III El
Santo. Priego de Córdoba.

Denegada porque las actividades que se incluyen en la
solicitud no son objeto de esta convocatoria.

- A.A. Lestonnac del C.C. Compañía de María. Puente
Genil.

Denegada por estar fuera del plazo que marca la con-
vocatoria.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo (núm. 533/00 y otros).

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Sevilla, sito en el Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol,
Portal B, 6.ª planta, se ha interpuesto por doña María Carmen
Vicente Liebengerg y don Tomás García Alcántara recurso con-
tencioso-administrativo núms. 533/2000 y 532/2000 contra
la Orden de 17.5.2000, por la que se establece el proce-
dimiento para la adjudicación de destinos provisionales a los
Maestros, Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores
Técnico de Formación Profesional y Profesores y Maestro de
Taller de Enseñanza de Régimen Especial para el curso aca-
démico 2000/2001.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 16 de enero de 2001.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 20 de diciembre de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. P.A. 220/00.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Granada, sito en la Avda. del Sur, Edif. Administrativo
«La Caleta», 1.ª planta, se ha interpuesto por don Andrés
Morales Lomas recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
220/00 contra la resolución desestimatoria por silencio admi-
nistrativo del recurso de reposición interpuesto por el recurrente
contra la denegación de la solicitud de reconocimiento de tiem-
po de servicios (en lista de interinos de Andalucía) prestados
en la Comunidad Autónoma de Madrid, equivalente a los cur-

sos 94-95, 95-96, 96-97, 97-98 y 98-99, como Profesor
de Instituto de Enseñanza Secundaria.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 13 de febrero de 2001 a las 11,45 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para que,
si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan compa-
recer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 20 de diciembre de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. P.A. 671/2000.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edif. Viapol,
portal B, 6.ª planta, se ha interpuesto por don Amador de
Leyva Molina recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
671/2000 contra la Orden de 17 de marzo de 2000, por
la que se aprueba el expediente del procedimiento para la
adquisición de la condición de Catedrático en el Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria en la especialidad de
Inglés.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 29 de marzo de 2001, a las 11,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 20 de diciembre de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2000, de
la Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se incoa el procedimiento para la inscripción con carác-
ter específico, como Monumento, en el Catálogo Gene-
ral del Patrimonio Histórico Andaluz, del Balneario y
Hostal El Príncipe, de Carratraca (Málaga).

I. La Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico
de Andalucía, desarrolla una serie de mecanismos jurídico-ad-
ministrativos y de conocimiento, cuyo objetivo es facilitar, esen-
cialmente, la labor tutelar de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma sobre el Patrimonio Histórico de Andalucía.
Desde esta perspectiva y con el fin de lograr una protección
individualizada de los bienes que constituyen este Patrimonio,
la citada Ley crea el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz, instrumento para la salvaguarda de los bienes en
él inscritos, la consulta y divulgación de los mismos. La for-
mación y conservación del Catálogo queda atribuida a la Con-
sejería de Cultura, a la que compete la redacción y custodia
de la documentación correspondiente a los muebles, inmue-
bles y manifestaciones o actividades culturales que constituyen
el Patrimonio Histórico Andaluz.

II. Por el Servicio de Protección del Patrimonio Histórico
se propone la inscripción específica en dicho Catálogo General,
del Balneario y Hostal «El Príncipe», de Carratraca (Málaga),
con arreglo a la tipología prevista en los artículos 26 y 27.1
de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de
Andalucía, como Monumento.
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Carratraca es una localidad del interior de la provincia
de Málaga, cuya fama, en otra época internacional, se debe
a la existencia de un manantial de aguas con propiedades
mineromedicinales. La vida de esta localidad adquiere sentido
gracias al aprovechamiento de este agua. Ya en época romana
parece existir un asentamiento en el lugar actual de la localidad,
como lo demuestra el hallazgo de cuatro baños de piedra cerca
del manantial, lo que constata tanto la ocupación como el
posible uso medicinal del agua.

El actual núcleo urbano nace en torno a los baños, y
en el siglo XVI encontramos que, con unas instalaciones muy
precarias, unas simples albercas al aire libre para cada sexo,
adquiere el Balneario, y con ello la localidad, fama y renombre.
Es en ese momento cuando se construye la ermita que dará
origen a la actual Iglesia Parroquial. Carratraca adquiere su
autonomía como municipio en 1832 y en 1852 se privatizan
las aguas, a cambio de que se organice su explotación y se
adecenten los baños. Como consecuencia de ello se construye
el establecimiento del Balneario, que queda inaugurado en
1855.

A partir de esta fecha se inicia el esplendor de Carratraca
cada vez es mayor el aumento del número de visitantes al
Balneario, que se pone de moda entre la burguesía malagueña,
convirtiéndose a su vez en el centro de la actividad económica
y social de la localidad. Incluso el propio núcleo urbano se
modifica para atender las necesidades del Balneario, y así
vemos un importante número de viviendas de tres plantas,
destinándose algunas de ellas al alquiler, así como de hos-
pederías, entre las que destaca el denominado Hostal del Prín-
cipe, edificio que se levantó, según cuenta la tradición, por
el Gobernador Donoy, para dar hospedaje al entonces Príncipe
Fernando VII; este hostal, además de su estrecha vinculación
con el Balneario, destaca por su valor tipológico.

A pesar de que en la actualidad el Balneario ha perdido
su antiguo apogeo y esplendor, sigue manteniéndose abierto
al público, y mantiene formalmente las características típicas
de este tipo de construcciones, con un vestíbulo centralizado,
galería de baños en una crujía y baños comunes en el otro
extremo.

Este inmueble no es solamente hito y símbolo de Carra-
traca y uno de los Balnearios más representativos de Andalucía;
es muestra de la vida y actividad social de la burguesía, de
la sanidad pública y de la beneficencia durante el pasado
siglo y es parte, a su vez, de la propia historia de la medicina.

Vista la propuesta del Servicio de Protección del Patri-
monio Histórico, y de conformidad con lo establecido en el
artículo 9.1 y 9.2 de la Ley 1/91, de 3 de julio, de Patrimonio
Histórico de Andalucía, y en el ejercicio de sus competencias
según lo establecido en el artículo 5.1 del Decreto 4/1993,
de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, y el artículo 5 del Decreto 19/1995, de 7 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento de Protección y Fomento
del Patrimonio Histórico de Andalucía

Esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Incoar el procedimiento para la inscripción, con
carácter específico, en el Catálogo General del Patrimonio His-
tórico Andaluz, como Monumento, del Balneario y Hostal «El
Príncipe», de Carratraca (Málaga), cuya identificación, des-
cripción y delimitación literal y gráfica figuran en el Anexo
de la presente Resolución.

Segundo. Proceder a la elaboración de las instrucciones
particulares establecidas en el artículo 11 de la Ley 1/1991,
de 3 de julio, de Patrimonio Histórico Andaluz.

Tercero. Proceder, de acuerdo con el artículo 9.4 de la
Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía, a la anotación pre-

ventiva de dicho inmueble en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz. De acuerdo con lo establecido en
el artículo 8.3, esta anotación preventiva determina la apli-
cación provisional del régimen de protección correspondiente
a la inscripción específica.

Cuarto. Concretar conforme el artículo 29 de la Ley de
Patrimonio Histórico de Andalucía tanto el bien objeto central
de protección como su entorno provisional, según figuran en
el Anexo de la presente Resolución.

Quinto. Según lo previsto en el artículo 15 de la Ley
1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía,
los propietarios, titulares de derechos o simples poseedores
del bien tienen el deber de conservarlo, mantenerlo y cus-
todiarlo de manera que se garantice la salvaguarda de sus
valores. Asimismo, deberán permitir su inspección por las per-
sonas y órganos competentes de la Junta de Andalucía, así
como su estudio por los investigadores acreditados por la
misma.

Sexto. Comunicar al Ayuntamiento de Carratraca (Málaga)
que, según lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley antes
indicada, será necesario obtener previa autorización de la Con-
sejería de Cultura, además de las restantes licencias o auto-
rizaciones que fueran pertinentes, para realizar cualquier cam-
bio o modificación que los particulares o la propia Adminis-
tración deseen llevar a cabo en bienes inmuebles objeto de
inscripción específica o su entorno, bien se trate de obras
de todo tipo, cambio de uso o de modificaciones en los bienes
muebles, en la pintura, en las instalaciones o en los accesorios
recogidos en la inscripción.

La aplicación del régimen de protección previsto por esta
Ley a inmuebles sobre los que se están desarrollando actua-
ciones en el momento de incoarse el procedimiento para su
catalogación, determinará la suspensión de las actividades
hasta tanto se obtenga la autorización de la Consejería de
Cultura, independientemente de los permisos o licencias que
hubieran sido concedidas con anterioridad.

La denegación de la autorización llevará aparejada la nece-
sidad de proceder a la revocación total o parcial de la licencia
concedida.

Séptimo. Continuar la tramitación del expediente de acuer-
do con las disposiciones en vigor. La tramitación del expediente
se llevará a cabo por la Delegación Provincial de la Consejería
de Cultura en Málaga, conforme a lo dispuesto en la Resolución
de 1 de junio de 1999 de la Dirección General de Bienes
Culturales (BOJA núm. 73, de 26 de junio de 1999), por
la que se delega el ejercicio de determinadas competencias
en materia de Patrimonio Histórico en las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Cultura.

Octavo. Que la presente Resolución se publique en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía sirviendo además dicha
publicación de notificación a los efectos establecidos en el
artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, para los interesados desco-
nocidos en este procedimiento.

Noveno. Que la presente Resolución sea notificada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Cultura en Málaga,
a los propietarios del bien, a los titulares de otros derechos,
con las indicaciones previstas en el artículo 58 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y al Ayuntamiento de Carratraca (Málaga), conforme
al artículo 11 del Decreto 19/95, de 7 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento de Protección y Fomento del Patri-
monio Histórico de Andalucía, y dése traslado al Jefe del Ser-
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vicio de Protección del Patrimonio Histórico y a la Delegada
Provincial de Cultura de Málaga.

Sevilla, 18 de diciembre de 2000.- El Director General,
Julián Martínez García.

A N E X O

Denominación: Balneario y Hostal «El Príncipe».
Localización: Carratraca. Málaga.
Ubicación: Balneario: Calle Baños, núm. 1.
Hostal: Antonio Rioboo, núm. 9.

Estilo: Neoclásico.
Descripción:

Balneario.
La construcción de este inmueble se debió a la cesión

a una sociedad privada de la gestión de las aguas del balneario,
en abril de 1852. En ella se establecen numerosas condi-
ciones, entre la que se encuentra la construcción de un edificio
de piedra, de acuerdo con los planos elaborados por el arqui-
tecto José Trigueros. La inauguración del nuevo edificio bal-
neario se llevó a cabo el 29 de junio de 1855.

El edificio aparece dividido en tres cuerpos con fachada
de arenisca rojiza, el central de dos pisos, con una gran puerta
y dos ventanas en su planta baja, y cinco balcones en su
piso superior. Se remata con un frontón con ventana y una
abertura oval en el tímpano. Los cuerpos laterales, de solo
un piso, presentan puertas en sus extremos y cinco ventanas
cada uno de ellos. En el interior, un gran vestíbulo da paso
en primer lugar a dos corredores, el de la derecha conduce
a las albercas y el de la izquierda a los baños templados;
desde éste se accede también a otras dependencias y a la
escalera de subida al segundo piso.

La galería de los baños templados tiene en su lado dere-
cho, a mitad de la misma, la fuente de bebida, con escalera
a ambos lados que dan acceso a las calderas, bombas y depó-
sito; también se reparten a ambos lados los cuartos de baño,
quedando al fondo una estancia reservada a la Emperatriz
Eugenia de Montijo, aunque ésta nunca llegó a visitar los
baños.

El corredor de la derecha da paso, en primer lugar, a
un patio donde originariamente se encontraban los cuartos
de baños dulces y desde aquí se accede a unos patios de
planta elíptica en cuyo centro se encuentran las piscinas, tam-
bién elípticas de 5 m por 5,30 m. En principio estas piscinas
se proyectaron circulares, pero para un mejor aprovechamiento
del escaso terreno disponible se cambiaron por las elípticas.
Igualmente, en origen, estos patios se encontraban cubiertos
mediante una bóveda tórica siendo su función la de concentrar
los gases que desprende el agua que poseen un efecto tera-
péutico. Estas piscinas están rodeadas por cuatro grandes
zócalos de mármol blanco que sostienen, a su vez, cada uno,
dos columnas también de mármol sobre las que descansa
un anillo compresor de la antigua bóveda tórica. Al interior
de la alberca se accede mediante una amplia escalera.

El último elemento es un recinto con una piscina de
7 m por 3 m, consecuencia de la unión de dos primitivas
piscinas, consideradas, originariamente, de segunda clase, y
a las que, en un principio, se accedía por una de las puertas
exteriores de la fachada, siendo posible, en la actualidad, el
acceso desde uno de los patios elípticos.

Este edificio es una clara muestra de una arquitectura
que se puede denominar culta, con un diseño espacial acorde
con los postulados académicos del momento. Es un inmueble
muy bien resuelto y concebido con un lenguaje armonioso.

Hostal «El Príncipe».
Son escasos los datos documentales referidos a la historia

de este inmueble; su construcción se debió al General Donoy,

gobernador de Málaga entre 1830-1832, que acordó crear
un hostal para hospedar a Fernando VII en su visita a los
Baños, aunque ésta nunca se llegó a realizar a causa de la
muerte del monarca.

El edificio principal ocupa un trapecio formado por dos
crujías paralelas a la fachada y otras dos perpendiculares,
cerrando una U en torno a un espacioso patio. Posteriormente,
cubriendo la dimensión de la medianera trasera, se adosaron
dos edificios gemelos que siguen el esquema ya mencionado
a una escala menor. Uno de estos edificios es también parte
del Hostal y funciona como vía de comunicación al Balneario.

El Hostal «El Príncipe» tenía las dos plantas altas dedi-
cadas a las habitaciones. En la segunda crujía de fachada
se sitúan dos escaleras gemelas que desembocan, enfrentadas,
en un amplio rellano central, reforzando el carácter simétrico
del inmueble. En la planta baja destaca la secuencia axial
del vestíbulo, zaguán de escaleras y salida al patio; en esta
zona se disponen los servicios comunes del Hostal.

De este inmueble, el patio merece una mención especial,
por su amplitud y vegetación, que crea un auténtico micro-
clima, por sus condiciones de soleamiento y humedad. La
fachada del Hostal es la más voluminosa del pueblo, amplia-
mente perceptible por quedar frente a un espacio verde. Sigue
el esquema típico de las casa de Carratraca del siglo XIX,
con tres plantas donde se abren ventanas en la planta baja
y balcones en las superiores; la portada de acceso se presenta
en piedra caliza, con arco carpanel sobre dos pilastras planas.

DELIMITACION LITERAL DEL ENTORNO

Se incluyen en esta delimitación las edificaciones que
se especifican a continuación, según el plano catastral corres-
pondiente al núcleo urbano de Carratraca.

La delimitación literal del entorno es la que sigue:

Núm. Manzana: 79014.
Núm. Parcela: 03.
Calle: Antonio Rioboo.
Núm. Postal: 3.

Núm. Manzana: 79014.
Núm. Parcela 04.
Calle:
Núm. Postal: 6.

Núm. Manzana: 79014.
Núm. Parcela: 05.
Calle: Baños.
Núm. Postal: 2.

Núm. Manzana: 79014.
Núm. Parcela: 06.
Calle: Baños.
Núm. Postal: 4.

Núm. Manzana: 79014.
Núm. Parcela: 07.
Calle: Baños.
Núm. Postal: 6.

Núm. Manzana: 79014.
Núm. Parcela: 08.
Calle: Baños.
Núm. Postal:

Núm. Manzana: 79014.
Núm. Parcela: 09.
Calle: Baños.
Núm. Postal: 10.



Núm. Manzana: 79014.
Núm. Parcela: 10.
Calle: Baños.
Núm. Postal: 12.

Núm. Manzana: 79014.
Núm. Parcela: 11.
Calle: Baños.
Núm. Postal: 14.

Núm. Manzana: 79014.
Núm. Parcela: 13.
Calle: Baños.
Núm. Postal: 18.

Núm. Manzana: 79014.
Núm. Parcela: 14.
Calle: Baños.
Núm. Postal: 20.

Núm. Manzana: 79014.
Núm. Parcela: 15.
Calle: Baños.
Núm. Postal: 22.

Núm. Manzana: 79014.
Núm. Parcela: 16.
Calle: Baños.
Núm. Postal: 24.

Núm. Manzana: 79014.
Núm. Parcela: 17.
Calle: Baños.
Núm. Postal: 26.

Núm. Manzana: 79014.
Núm. Parcela: 26.
Calle: Antonio Rioboo.
Núm. Postal: 7.

Núm. Manzana: 79014.
Núm. Parcela: 27.

Calle: Antonio Rioboo.
Núm. Postal: 5.

Núm. Manzana: 79023.
Núm. Parcela: 29.
Calle: Iglesia.
Núm. Postal: 2.

Núm. Manzana: 79023.
Núm. Parcela: 31.
Calle: Baños.
Núm. Postal: 30.

Núm. Manzana: 79023.
Núm. Parcela: 32.
Calle: Baños.
Núm. Postal: 5.

Núm. Manzana: 79023.
Núm. Parcela: 33.
Calle: Baños.
Núm. Postal: 7.

Núm. Manzana: 79023.
Núm. Parcela: 34.
Calle: Baños.
Núm. Postal: 9.

Núm. Manzana: 79023.
Núm. Parcela: 35.
Calle: Baños.
Núm. Postal: 11.

Núm. Manzana: 79023.
Núm. Parcela: 44.
Calle: Baños.
Núm. Postal: 3.

Núm. Manzana: 78024.
Núm. Parcela: 14.
Calle: Iglesia.
Núm. Postal: 1.
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RESOLUCION de 27 de diciembre de 2000, de
la Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
sobre la concesión de las ayudas previstas en la Orden
de 6 de octubre de 2000, por la que se establecen
las bases reguladoras de las medidas de apoyo a la
promoción de obras audiovisuales y se convocan las
correspondientes al año 2000.

De conformidad con la Orden de 6 de octubre de 2000,
por la que se establecen las bases reguladoras de las medidas
de apoyo a la promoción de obras audiovisuales y se convocan
las correspondientes al año 2000, he resuelto hacer públicas
las subvenciones concedidas que a continuación se relacionan,
con expresión del programa y crédito presupuestario al que
se imputan, beneficiarios, cantidad concedida y finalidad de
las subvenciones, de acuerdo con la Resolución de 27 de
diciembre de 2000, de esta Dirección General de Fomento
y Promoción Cultural, por la que se acuerda la concesión de
tales ayudas.

Expediente: B00183SB98FP.
Presupuesto total: 11.568.048 ptas.
Distribución de anualidades:
- Ejercicio corriente, 2000: 11.568.048 ptas.

Aplicación presupuestaria:
- Ejercicio corriente: 01.19.00.01.00.77401.35 B.9.

Código de proyecto: 1999/001564.

ANEXO I

Modalidad: Participación de obras audiovisuales en eventos
audiovisuales

Beneficiario: Maestranza Films, S.L.
Documental: Fugitivas.
Importe concedido: 153.407 ptas.

Beneficiario: José Miguel García Sánchez.
Documental: Cómo bailan los caballos andaluces.
Importe concedido: 372.371 ptas.

Beneficiario: Omnibus Pictures, S.L.
Documental: América Mágica/Dance Me a Tale/Around

Flamenco.
Importe concedido: 626.150 ptas.

Beneficiario: Almotacén Creativos, S.L.
Documental: América Mágica/América Viva.
Importe concedido: 416.120 ptas.

Importe total concedido por modalidad: 1.568.048 ptas.

Modalidad: Distribución de películas europeas de largometraje

Beneficiario: Maestranza Films, S.L.
Documental: Fugitivas.
Importe concedido: 10.000.000 de ptas.

Importe total concedido por modalidad: 10.000.000 de ptas.

Sevilla, 27 de diciembre de 2000.- La Directora General,
Elena Angulo Aramburu.

RESOLUCION de 29 de diciembre de 2000, de
la Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
por la que se hace pública la concesión de ayudas
para el desarrollo de proyectos y a la producción de
obras audiovisuales para el año 2000.

De conformidad con el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y con el artículo 8 de la Orden de 17 de julio de 2000,
por la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de ayudas para el desarrollo de proyectos y a la pro-
ducción de obras audiovisuales y se convocan las correspon-
dientes al año 2000, he resuelto hacer pública la Resolución
de concesión de ayudas para el desarrollo de proyectos y a
la producción de obras audiovisuales, con expresión del pro-
grama y crédito presupuestario al que se imputan, benefi-
ciarios, cantidad concedida y finalidad de las subvenciones.

«RESOLUCION DE CONCESION DE LAS AYUDAS PREVISTAS
EN LA ORDEN DE LA CONSEJERIA DE CULTURA DE 17
DE JULIO DE 2000, POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS
BASES REGULADORAS PARA LA CONCESION DE AYUDAS
PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS Y A LA PRODUC-
CION DE OBRAS AUDIOVISUALES, Y SE CONVOCAN LAS

CORRESPONDIENTES AL AÑO 2000

Expediente: B00182SB98FP.
Título: Ayudas para el desarrollo de proyectos y a la pro-

ducción de obras audiovisuales para el año 2000.
Beneficiarios: Anexo I.
Presupuesto total: 122.822.662 ptas.
Distribución de anualidades:
- Ejercicio corriente 2000: 122.822.662 ptas.

Aplicación presupuestaria:
- Ejercicio corriente: 01.19.00.01.00.77401.35B.9.

Código de proyecto: 1999/001564.

En ejercicio de las competencias exclusivas sobre Fomento
y Promoción de la Cultura, recogidas en el artículo 13.26
de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, y asumidas
las funciones de Fomento y Promoción de la Cultura en todas
sus manifestaciones y expresiones mediante el Real Decreto
864/1984, de 29 de febrero, así como de conformidad con
las demás disposiciones legales concordantes, esta Dirección
General de Fomento y Promoción Cultural, en uso de la com-
petencia delegada en virtud del artículo 8 de la mencionada
Orden de 17 de julio de 2000:

1. Resuelve la concesión de las ayudas para el desarrollo
de proyectos y a la producción de obras audiovisuales para
el presente ejercicio, convocadas por Orden de 17 de julio
de 2000, según Anexo I, en base a lo dispuesto en el artículo
7 de la citada Orden.

2. La concesión de las ayudas recogidas en el Anexo 1
se gestionarán de acuerdo con el expediente epigrafiado, en
virtud del artículo 18 de la Ley 10/1999, de 28 de diciembre,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el año 2000, y según finalidad, aplicación presupuestaria,
anualidades e importes indicados.

3. Los límites de las cuantías de las ayudas serán las
indicadas en el artículo 9 de la Orden de 17 de julio de 2000.

4. Las ayudas se harán efectivas en firme de justificación
diferida, mediante dos o tres libramientos, según la modalidad
de las ayudas establecidas en el artículo 10 de la Orden de
17 de julio y en el Anexo I.

5. Las entidades perceptoras deberán acreditar, previo
al pago de las subvenciones, que se encuentran al corriente
de sus obligaciones fiscales con la Comunidad Autónoma de
Andalucía y que no son deudores de la misma por cualquier
otro ingreso de Derecho Público, en virtud del artículo 105.e)


